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Ciudod.

De mis considerociones:

Lo suscrito, Cpo. Denny Potricio Choez Chiquito. Comisorio de lo Compoñío lNMOBltlARlA

tA PANACEA TAPANAINMOB S.A. En cumplimiento con lo Resolución # 92-1-4-3-00014 dei

l8 de Septiembre de 1992, publicodo en el Registro Oficiql # 44 del l3 de Octubre de 1992,

expedido por lo Superintendencio de Compoñíos. procedo o poner o vuestro consideroción

este informe que corresponde ol período del I de Enero ol 3I de Diciembre del 201 ó.

Lc odministroción de lo empreso ho cumplido con todos los disposiciones y normos

legoles, estctutorios y reglomentorios vigentes. osí como los resoluciones de Junto

Generol de Accionistos.

Dejo constoncio de lo coloboroción y cooperoción brindodo por los Ejecutivos,

Funcionqrios y Empleodos de lo compoñío, poro el desempeño de mis funciones como

Comisorio.

Lo correspondencio, Libros y Actos de Junto Generol de Accionistr:s, Libro de Acciones y

Accionistos, Comprobonies y Libros Contobles, se llevon y se conservon de ocuerdo o los

disposiciones legoles vigentes y de ocuerdo o los normos de lo próctico contoble

generolmenie oceptodos.

Lo custodio y conservcción de todos los bienes de lo compoñío es odecuodo.

Expreso que he dodo fiel cumplimiento o lo dispuesto en

Compoñíos vigenle.
el Arfículo 321 de lo LeY de

Los procedimientos de Control lnterno estoblecidos por

Compoñío, son los oclecuodos en ésto close de negocios.
lo Administroción de lo

Los cifros presentodos en los Estodos Finoncieros guordon concordoncio con lqs

registrodos en los Libros Contobles.

En mi opinión, lo Contobilidod ho sido llevodo correctomente, los Esfodos Finoncieros

bojo NIIF reflejon rozonoblemente lo reolidod finonciero de lo Empreso. El informe

presenfodo por lo Administroción se ojusto o los normos legoles y estofutorios.

Choez Chiquito


